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COMEIIDO A LA CruDAD DE TEMUCO PARA DON
NELSON CAÑAS. NAVARRETT.

73?8
tr 0 Drc 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo, p¿rr¿r
funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
La solicitud de fecha 911212015 de la Sra. Directora

DIDECO, quien solicita cometido para don NELSON CAÑAS NAVARRETE, para ir a
ciudad de TEMUCO, el día 10 de Diciembre de 2015, debidamente autorizada por
Administrador Municipal.

RESOLUCION:

1.- AUTORIZA cometido funcionario a don NELSON
CAÑAS NAVARRETE, Profesional, Grado 72," EM, quien se trasladará en bus contratado
por el municipio hasta la ciudad de TEMUCO, el día 10 de Diciembre de 2015, con el fin
de participar en un DÍa de Campo en Producción de Hortalizas.

2.- PAGUESE el 4Oo/o del viático por et dia tOlt2l2OIS,
según 1o señalado por disposiciones legales vigentes.

3.- IMPÚTESE el gasto corres al S-ubtítulo 2L,
ción OO4 del presupuesto municipal vigente.
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